
ATPUBLICA DEL ECUADOR 

STPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 
A 

=> DA 
Resonucion No.1.2.1. 1] 10 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

Mediante Resolución No.ADM-91186 de 5 de junio de 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de febrero de 1991 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito la escritura publica de «aumento de capital 
y reforma de estatutos de “CASA NORI CIA. LTDA.” 

QUE el señor Yoshinori Yocshiie en su calidaú de Gerente General 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor, 
Roque Albuja Izurieta, ha solicitado la aprobación de la escritura 
publica / á cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 
la misma; 

QUe el Ministerio de Industrias. Comercio, Integracion y Pesca, 
mediante Resolución Mo 0266 de 29 de mayo de 1978, autoriza al señor 
Yoshinori Yoshiie, de nacionalidad japonesa, para que invierta en 

el aumento de capital de la compañia; 

(QUE el Departamente de Inspección de Compañias de Responsabilidad 
Limitade de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N 0251 de 2 de abril de 1991; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
úe la Intendencia de Derecho Societario. mediante memorando N' 91 1-2-1- 
410 de 14 de junio de 1951 ha emitido informe favorable para la conti- 
ración del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
á los requisitos legales respectivos) 

E6a ejercicio de las atrivuciones asignadas ¡m«dliante Resolucion 
HA ADM-39285 de 27 de septiembre de 193%, rétificadas por Resolucion 
NÑ ADM-30098 de 23 de febrero de 1590; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de (CASA MORI 
CIA LTDA — por $/ 4'500 000,00 con lo que asciende a S/.3'200.0909,00 
dividido en 50% participaciones de S/10.008.00 cada una; y, hb) la 
reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGMBDO.- DISPONER que un extracto de la irúicada escritura 
píblica se publique, por une Vez, en uno de los diarios de mayor cigrcu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá «entregarse 
á este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Notario Vigesismo Noveno del canton 
Quito tame nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
$e aprueba, del contenido de la presente Resolucion Y siente razón 
de esta anotación 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripcion que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el articulo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. -— DISPONER que el Notario Décimo Primero del canton 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura publica de 9 de 
enero de 1979 por la cual se constituyó la compañia en referencia 
que ha procedido á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolucion y siente 
ráazor de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmady” en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

38 Jun. 199 
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